
1.,tf-f

-ü,

!".i9!1¡4

*Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Satud Municipal

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE POR REEMPLAZO
OE OON SAN MARTIN ORTIZ ANTONIO SEBASTIAN,
AUXILIAR DE SERVICIOS . CHOFER
DEPARTAMENTO DE SALUD iIUNICIPAL

DEcREro ALcALDlcto (s) N. 9 61
CHILLÁNVIEJO, 

17 FEB2fJ21

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modif¡cado por la Ley No
19.130 y No 19.280; El DFL N'1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Estableomientos de
Salud a las Mun¡cipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el estatuto de atención primar¡a de
salud municipal.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMIENTO por reemplazo de

don SAN MARTIN ORflz ANTONIO SEBASTIAN, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N" 12.378.334{,
para que se desempeñe como Auxiliar de Serv¡cios - Chofer del Departamento de Salud Municipal,
en la categoría F, nivel 15, que establece la letra F del art. 5o de la Ley N" 19.378, desde el 15 de
febrero de 2021, mientras sean necesarios sus serv¡cios, s¡empre que no excedan el 31 de mazo
de 2021, y/o hasta el reintegro de la t¡tular.

2.- La Jomada de Trabajo de don SAN MARTIN
ORTIZ ANTONIO SEBASTIAN seá de 44 hrs. semanales y podrá desanollarla en ambulancia,
minibús u otro vehículo que se le asigne, en sistema de turnos de lunes a domingo, no excediendo
la c€ntidad de 12 hrs. d¡arias, según necesidades de los Centros de Sa¡ud Famil¡ar Dr. Fedérico
Puga, CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet, Unidad SAR, Unidad SAPU y Departamento de Salud.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestac¡ón de sus seNicios, será la conespondiente al nivel 15, de la Categoria
F, establec¡do en el Artículo 23 de la Loy No 19.378, de lo cual se desconlará lo correspondiente a
leyes sociales y previs¡onales, impuestos y otros legalmente autor¡zados.

4.- IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta
21.02 denominada "Personal a ' del presupuesto
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CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el

func¡onamiento del Departamento de Salud de la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo.
Decreto Alcaldic¡o (S) N'4043 del 31.'12.2020 el cual

aprueba el nombramiento a plazo fijo de Don CESAR DIAZ FUENTES, Rut: 13.377.904, a contar
del 0l de enero de 2021.

L¡cencia Médica presentada por Don CESAR ANTONTO
DIAZ FUENTES, a contar del 12 de lebre¡o de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del Servic¡o
de Salud Ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotación de Salud de Ia Comuna de Chillán
V¡eio para el año 2021 .

La iornada de trabajo se adedará a las necesidades de
funcionamiento de los establecimientos y acc¡ones de Atención Primar¡a de Salud. Lá jornada de
trabajo no podrá exceder las 12 horas d¡ar'as, de lunes a dom¡ngo, de acuerdo a la coordinación de
la D¡rectora del Establecimiento que conesponda.

Decreto N" 70114.01.2019, modif¡cado por Decreto N'
605120.02.2019, N" 48,OlO7.02.2020 que establecen subrogancias automáticas en las Unidades
Municipales.
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